Ministerio de Trabajo y Previsión Social de El Salvador.

Guía de Servicios Públicos 

Nombre del Servicio Solicitud de Obtención de Personalidad Jurídica de Organizaciones Sociales. 

Unidad Responsable Dirección General de Trabajo. 

Emisor  Departamento Nacional de Organizaciones Sociales. 

Dirección Paseo General Escalón # 4122 

Telefono 209-3745 

 Requerimientos a)Comunicado escrito solicitando la Personería Jurídica del Sindicato.

b) Acta de Constitución del Sindicato o Certificación de la Misma.

c) Dos ejemplares de los estatutos del Sindicato. 

d) Una copia del Diario Oficial donde aparecen publicados los estatutos del sindicato y la Resolución de Aprobación (Al final del Procedimiento). 

Tiempo de Respuesta 30 días hábiles a partir de la fecha de presentación de la documentación o de la fecha en que se presenten las correcciones a las observaciones hechas a los estatutos.

FORMATO DE ACTA DE CONSTITUCION

En la ciudad de San Salvador, a las _______ horas y ___________ minutos del día _______ del mes de ________ del año ___________. Son estos el lugar, día y hora acordados con anterioridad para celebrar Asamblea de Constitución del ________________ (nombre de la organización que se constituirá); y estando presentes las siguientes personas: (relacionar nombre según cédula de identidad personal, nacionalidad, edad, profesión, domicilio, actividad que ejerza que le vincule al sindicato o en su caso, el puesto desempeñado dentro de la empresa donde labore) (los constituyentes deben ser por lo menos treinta y cinco); y MANIFESTAMOS: Que en ejercicio de los derechos que les confiere el artículo cuarenta y siete de la Constitución de la República y los artículos doscientos once y siguientes del Código de Trabajo, han decidido constituir un sindicato de clase__________ (definir clase del sindicato. Art. 208 C.T.), el cual girará con la denominación ______________________ (nombre del sindicato), cuyas siglas serán ___________, por lo que previo al desarrollo de la presente asamblea, se elegirá una Junta Directiva Provisional compuesta de tres miembros así: Un presidente, un vicepresidente y un secretario, para lo cual se oyen propuestas. (En esta parte, los constituyentes deben elegir entre los presentes a los que conforman la junta directiva provisional). Quedando conformada la junta directiva provisional, se somete a consideración de los presentes la siguiente agenda: (redactar los puntos de la agenda a tratar). Dicha agenda es aprobada por unanimidad de los presentes. Se pasa al desarrollo del primer punto, que es Comprobación del Quórum, comprobándose la asistencia de TREINTA Y CINCO trabajadores constituyentes, con lo que se cumple el requisito mínimo establecido por el artículo doscientos once del Código de Trabajo. Se pasa al segundo punto que es Acuerdo de Constitución del sindicato, y el Presidente de la Junta Directiva expresa que es necesario que nos organicemos para la mejor defensa de nuestros derechos laborales, frente a las violaciones que puedan existir en contra de los trabajadores, por lo que somete a consideración de los presentes que se tome el acuerdo de constituir un sindicato de clase __________ (según art. 208 C.T.) el cual se llamará ______________________ (Nombre del sindicato), y cuyas siglas serán _______; dicho sindicato tendrá su domicilio en _____________, cuyo principal objeto será la defensa de los derechos laborales consagrados en la Constitución y demás leyes de la República, respetando el orden jurídico existente en la República. Se somete a votación dicho acuerdo, y este es aprobado por unanimidad de los presentes, quedando constituido el sindicato con las especificaciones antes relacionadas. Concluido el segundo punto, se pasa al tercer punto de la agenda, el cual es Aprobación del proyecto de estatutos del sindicato. En este punto, el Presidente da lectura a cada uno de los artículos de los estatutos, explicándolos detenidamente y evacuando las dudas de los presentes, y se somete a consideración de esta asamblea su aprobación. Después de discutido el proyecto de estatutos, se acuerda aprobarlos por unanimidad de los presentes. Por unanimidad de los presentes, se acuerda delegar a los miembros de la Junta Directiva Provisional, para que, conjunta o separadamente, realicen los trámites indicados en el artículo doscientos diecinueve del Código de Trabajo, tendientes a la obtención de la personalidad jurídica del sindicato y de las credenciales de la primera junta directiva general. Y no habiendo nada mas que hacer constar, se da por finalizada la presente asamblea de constitución y se cierra la presente acta que consta de _________ folios, a las __________ horas del día de su inició, y leída que se les hubo a los presentes, manifiestan su conformidad y para constancia firmamos todos. (Deben aparecer las firmas manuscritas y en original, de cada uno de los constituyentes, según su cédula de identidad personal). 

NOTAS: 

- Cuando el acta de constitución es un ACTA NOTARIAL, lo único que varía es el encabezado de la misma, el cual se redactaría de la siguiente manera: "En la ciudad de San Salvador, a las _______ horas del día _________ del mes de _____ del año ________. ANTE MI, ___________, Notario del domicilio de _________, COMPARECEN (se detallan los nombres y generales de los constituyentes), Y ME DICEN:" A partir de acá, es igual al modelo. 

1) Los estatutos pueden aprobarse en una reunión posterior que se debe celebrar a mas tardar, quince días después de la asamblea de constitución. 

2) En caso que uno de los comparecientes no sepa firmar, debe dejar impresa la huella digital de su pulgar derecho, y otro de los comparecientes debe firmar a su ruego, incluyéndose en el cierre del acta la siguiente razón: "y para constancia firmamos todos, no así _______________ (nombre o nombres de los que no puedan firmar), por no poder hacerlo, pero para constancia dejan impresa la huella de su pulgar derecho, y a su ruego firma ______________ (nombre y generales del que firma a ruego). 

3) En el acto de constitución DEBEN ESTAR PRESENTES COMO OBSERVADORES un Notario, o uno o más delegados del Ministerio de Trabajo, quienes al final del acto, CERTIFICARAN EL ACTA de constitución. (Art. 213 y 214 C.T.) 

4) En el acta las fechas, números y cantidades, se escribirán en letras, y en el acta no deben existir espacios en blanco, todo el texto se escribirá seguido. 
NO IMPORTA QUE SU JEFE ME DEJE PLANTADA, A USTED SIEMPRE QUE PUEDA LE AYUDARE
